	MEMORIA TIPO: 
SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES

	Solo válida para establecimientos industriales de riesgo bajo y con superficie menor de 250 m2.

En las actividades industriales y talleres artesanales y similares cuya densidad de carga de fuego, calculada de acuerdo con el anexo I, no supere 10Mcal/m2 (42 Mj/m2), siempre que su superficie útil sea inferior o igual a 60 m2, solamente se cumplimentará del apartado C la información relativa al Anexo III del Reglamento en los apartados 8 y 16. Tampoco se cumplimentarán los apartados D y E.

Legislación aplicable: Real Decreto 2267/2004 de 3 de diciembre, Reglamento de Seguridad contra Incendios en Establecimientos Industriales, Real Decreto 1942/1993 de Instalaciones de Protección contra Incendios y Orden de 16 de abril de 1998.

	A
	DATOS DE LA INSTALACIÓN

	Descripción de la actividad a la que se destina:      

	Titular:      
	NIF/CIF:      

	Domicilio del titular:      
	Teléfono:      

	Población:      
	Provincia:      
	CP:      

	Domicilio de la instalación:      
	Teléfono:      

	Población:      
	Provincia:      
	CP:      

	B
	CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN 

	Objeto de la instalación

 FORMCHECKBOX 
  Nueva instalación
	 FORMCHECKBOX 
  Modificación

	Ubicación del establecimiento:       
	Superficie útil (( 250 m2):         m2

	Número de edificios:      
	Nº de sectores de incendio:      

	Características de los sectores / Áreas de incendio del establecimiento

	Sector
	Edificio
	Superficie (m2)
	Uso
	Densidad carga fuego

(Mjulios/m2)
	Nivel riesgo
	Nº Personas

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	Densidad carga fuego del establecimiento (MJ/m2):      
	Riesgo Bajo – Nivel:      

	Carga total (MJ) (sólo en almacenamientos no sujetos a RI):      

	Cálculos del nivel de riesgo

	1º Método según anexo 1
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	2º Método según anexo 1
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	C
	DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN 

	Cumplimiento de la ubicación de la actividad. Anexo II.1 del Reglamento

     
     

	Cumplimiento de la sectorización. Anexo II.2 del Reglamento

     
     

	Materiales en paredes, cerramientos, revestimientos, cables y otros. Anexo II.3 del Reglamento

     
     

	Estabilidad al fuego de los elementos constructivos portantes. Anexo II.4 del Reglamento

     
     

	Resistencia al fuego de los elementos constructivos de cerramiento. Anexo II.5 del Reglamento

     
     

	Recorridos de evacuación.. Anexo II art. 6 del Reglamento.
     
     

	Ventilación y eliminación de humos y gases. Anexo II art. 7 del Reglamento

     
     

	Almacenamientos. Anexo II.8 del Reglamento 

     
     

	Instalaciones técnicas de servicios. Anexo II.9 del Reglamento

     
     

	Riesgo de fuego forestal. Anexo II.10 del Reglamento

     
     

	Descripción de las Instalaciones de Protección contra Incendios realizadas en el establecimiento, requeridas según Anexo III del Reglamento y cumpliendo los requerimientos del Real Decreto 1942/1993, de  5 de noviembre.

     
     
     
     
     
     
     
     
     

	Apartados 8 y 16 del Anexo III Extintores e iluminación de  emergencia.
     

	D
	CROQUIS DE ACCESO AL ESTABLECIMIENTO 

	Presentar croquis de acceso al establecimiento en hoja adjunta.

	E
	PLANO DE PLANTA 

	Presentar en hoja adjunta el plano de planta con indicación de cerramientos, vías de evacuación, 

ventilación y eliminación de humos y gases, señalización e instalaciones de protección contra incendios previstas.

	F
	MARCAS DE CONFORMIDAD

	Relación de equipos, aparatos, componentes y sistemas:      
     
     
     

	G
	TÉCNICO TITULADO COMPETENTE

	Nombre:      
	NIF:      

	Titulación:      
	Teléfono:      

	Colegio oficial:      
	No de colegiado:      

	El técnico

Fdo.:       


	H
	VISADO

	Sello del colegio oficial
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